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Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 20/17

*H20920590404*
H20920590404

CAA

JUICIO: LOPEZ GRACIELA DEL VALLE c/ MUTUALIDAD PROVINCIAL TUCUMAN Y PUCHETA
EDITH MABEL s/ COBRO DE PESOS. 14/03/17 POR INHIB JUZG LABORAL 2 PASA LABORAL 1
EXPTE. 20/17.

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

  Proveyendo dos escritos de manera conjunta: 1) Téngase presente planilla de Actualización de
Capital y honorarios presentada por el letrado Jorge Marcelo Torres, córrase traslado de la misma
por el termino de cinco días; bajo apercibimiento de Ley. Se hace saber que las presentaciones se
encuentran incorporadas al Expte. Digital para su toma de conocimiento (Art 187 del Nuevo Código
Procesal Civil y Comercial Tucumán) y podrá ser consultada en la página web del Poder Judicial de
Tucumán. 2) Pasen los presentes autos a despacho para resolver la regulación de Honorarios
peticionada por el letrado antes mencionado.- CAA.

Actuación firmada en fecha 27/03/2025

Certificado digital:
CN=SOLOHAGA Sergio Ariel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20289199439

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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